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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

· · · ·. Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Operación Integral 

Oficio No. ASEA/UGI/DGGOI/0369/2018 
" .. .... . ,.. , •• , , • • ,; 1 , , 

Ciudad de Méxíco. a 11 de abril de 2018 

DISEÑO ESPECIALIZADO EN INGENIERÍA Y 
SISTEMAS ACTUALIZADOS, S.A. DE C.V. 
Pennsilvanya No. 300, Piso 3 · 
Col. Nápoles. C.P. 03810 
Delegación Benito Juárez, Cíudad de Méxic:o 
Tel. O 1 C S S 9) 17 2 816 2 
Correo electrónico; contacto@deisa.com.mx 
PRESENTE 

~ 

~ago referencia a su solicitud con númeró dE~MEX ... TEC-SS/18 de fecha 22 de enero de 2018, 
• .. 1 l -

recibida en el Area de Atención al Regulado' de la Agencia Nadc;mal de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medlb Ambiente del Sector Hit;kpoar~urros (AGENbA) el 26 del mismo mes y año, 
mediante la cual solicitó la Autorización como rercer'o para emitir-los Díeitámenes Técnicos y realizar 
las Evaluaciones Técnicas para las actividades éle t ransporte terrestre por medio de Duetos de 
Petróleo, Petrolíferos y Petroqufmicos. ·· ·· · 

Al respecto, esta Dirección General de Gestión de Operación Integral. coh fumdamentb en los 
artículos l . 2 fracción VIII, 4 fracción XX, 18 fr?-ccíones 111. XVIIl y XX y 30 fraccicón VI, del Reglamento 
Interior de la Agencia Nacional de Seguridad lndusnial y de ProteccLc!>n al Medio Ambiemte··de 5ectorr· .. · · 
Hidrocarburos, 22 y 23 de las Disposiciones aclmiAistrativas de carácter general a¡ue establecen los 
Lineamientos para la Autorización, Apr(j)bación y Evaluación del Desempeño de Terceros en Materia 
de S~guridad Industrial, Seguridad Operativa y de Prote€ción~ al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos, publicadas el 29 de julio de 2017 en el Diario Oficial de la FederMión y una vez 
éumplidos los requisitos establecidos en la Convcic;atoria par-a obtener la autorización como Tercero 
para emitir los Dictámenes Técnicos y realizar las Evalua-ciones Técnicas para las actividades de 
transporte terrestre por medio de Duetos de Pet-róleo. Petrolffems y Petroqufmié0s y en el trámite 
con homoclave ASEA-00-045 Autorización como Tercero em materia de Seguridad Industrial. 
Seguridad Operativa y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrgcarburo~: y toda vez que el 
Comité de Terceros ASEA sesionó el 11 de abril de 2018 y emitió opi nión favorable respecto de la 
solicitud señalada en el párrafo que antecede. otorga la AUTORIZACIÓN a favor de: 

DISEÑO ESPECIALIZADO EN INGENIERÍA Y SISTEMAS ACTUALIZADOS, S.A. DE C.V. 
como 

TERCERO AUTORIZADO 
Con Registro No. 

TA-D-A07-02/2018 
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Agencia Nacional de 'Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Operación Integral 

Oficio No. ASEA/UGI/DGGOI/0369/2018 

Para emitir los dictámenes técnicos y realizar las evaluaciones técnicas, conforme a lo establecido 
en las Disposiciones administrativas de carácter general que establecen los lineamientos en materia 
de Seguridad lndvstrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente. para el transp.orte 
terrestre por medio de Duetos de Petróleo, Petrolfferos y Petroquímicos. ' 

La presente AUTORIZACIÓN mantendrá una vigencia de 2 años. surt iendo efectos a partir de la 
fecha de su expedición, quedando su jet~ al ·cumpllmiento de la,s Condiciones de Operación señaladas 
en el ANEXO 1 CONDICIONES DE OPERACIÓN. 

Para tales efectos. únicamente eLpersonal que se indica en el ANEXO 2, podrá emitir los dictámenes 
técnicos y realizar las evaluaciones técnicas referidos en las Disposiciones administrativas de 
carácter general que establecen los líne~.míentos en m~ueria de Seguridad Industrial, Seguridad 
Operativa y Proteccili>n al Medio Ambiecl te .. !2ara el transRoíl€! ·terrestre por medio de Duetos de 
Petróle~,· Petrolíferos y Petroqurmicos, todá v..~z ~u~ demostraron ccntar con la competencia técnica 
necesana. · ~ 

1
1 

La AGENCIA suspenderá o revocará la preseflté AUTORIZACIÓN en los casos de incumplimiento a 
cualquiera de las Condiciones de Operación mencionadas· en el ANEXO 1, además de lo establecido 

..... ~o .. lo? .. flrt(culos 33 y 34 de las Disposiciones administrativas de carácter general que establecen los 
Lineamientos Qara la Autorización. Aprobación y Evaluación ctel Desempeño de Terceros en Materia 
de Seguridad Industrial, Seguridad Ope~tiva y de Proteqción al Medio Arpbiente del Sector 
Hidrocarburos. 

' " H • 

Considerando la importancia y' responsabilidad que conlleva la presente AUJTORIZACIÓN, lo 
exhortamos a respaldarla con ética y profesionalismo, a fin de mantener su vigencia. 

ATENTAMENTE 
EL DIRECTOR GENERAL 

BIOL. RAFAEL CONTRERAS LEE 

Por un uso responsable de( ogoe! !gs coojas de conoamlénto de CStf asunto SOQ remj¡jdgs y{g electrónica 

C.c.p. Mtro. Ulises Cardona Torres.- Jefe de la unidad de Gestión Industrial. ConOCimiento. 

•. ... ··· ··oJ-"' 

lng. Jos~ Luis González González.- Jefe de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial. Cono~imiento. 
Archivo con referencia al follo: 01295/03/18 
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ANEXO 1 

CONDICIONES DE OPERACIÓN 
.. , ... 00 1 H O f l 

l. La recepción del oficio de AUTORIZACIÓN por parte del Tercero implica la aceptación 
incondicional de las Condiciones de OperaC:ién c¡ue emita la AGENCIA. sin perjuicio' de las .. 
obligaciones que se establezcan et¡~las dem'ás dispo.sicionesjurídic.;:as y normativas aplicables. 

~ > 

2. La vigencia de la presente AUTORIZACIÓN será de dqs años a partir de la· fecha de 
expedición. 

... - . .. 
3. Los Responsables T-écnicos enlístad,ss en' el At(EXÓ 2...d~ IP.:Autorización •. ~e,r.án los únicos que 

emitirán los Bi~tá'menes Técnicos ·'Y..:~e-aUi:arar.l. las·.gvalu1wlenes Técnicas d·e acu~rdo con lo 
establecido en las Dísp9s[cion~s· ¡,¡'QmlnistM~iyas 'de ,~r~cter general que establecen los 
lineamientos en materiª .e!~ Segu(!dád, ,ln~vstriá~. Seguri~a<d O¡!le~t:!Ya. y Protección al Medio 
Ambi~ri~e. para el transp~lte ·-ter~srre lppr píedio Gle Ductes qe Retróleo. Petr<?líferos y 
PetrsqUimicos. • • · 

1 • • • 1 

~· Ell=ercero A4torizado por la AGENCIA es f lirectar'nenté responsable de la veracid;id de los 
Dictát:r~nes Té'eniqos que-emitalylla?' E•val~a~irrmes 'ifé_mfsa.s que r-ealice con informa~ión veraz. 
en-forr¡na documentarda; completa y sil;-~ errores7 

1 \. --

5. Presentar a la AGENCIA ~~J!lforme trimesv~Lge lf!Siac:tividades realiz~das bajo el amparo de 
la presente ~UTO~IZAC10N. 9u~an~e los )Jrir:ne~o,s quifl~ días de l0s meses de enero, aqríl. 

,. 

julio y octubne <!ie ca·da af'l~ : Qitho infprlifi\e'Cte_b'erá inqic-a~~ ' 1 
...... .. .. ~ ' ~ ., ,. ¡../1¡ 1 • • 1 ••• , , 

1' 

1 · r a•. Nombre tlej Re9ülado. ~ \ 
' b. Fech-a (s) de realización -de los trabajos. 
c. Horarios de reali21adón de los trabajos. 
d, Nombre y Ndmerq rde lo5,' Dittámenes ~"fémiGos emjtidos y las Evaluaciones 

l Técnicas realiz·~das. 
e. Resultados satisfactorios -y 119 satlsfaatorios. · 
f. ' Mdtive del tFabajo a desarrollar. ~ 
g. Doniicilío. en donde s.e llev,an a ca~o los trapaj~1 
h. En caso de s~r resultados sa:tisfac~Qfi'Q.S: 

1. ,Núnie/o de Dictamén T-éeñlee aprobatorio emiti~o yló Evaluación Técnica 
rea)izada 

ii. Fe'cha..de emiSión d,_§l Dic;:t?rr{E;tnlécnieo ap.rooatorio emitido y/o Evaluación 
Técnica realizad.a. · 

1. En ca~o de resultados no satisfqctorios: 
i. Número de registro o acfa elaborada. · 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Operación Integral 

Oficio No. ASEA/UGI/DGGOI/0369/2018 

ANEXO 1 

CONDICIONES DE OPERACIÓN 

11. Fecha de emisión de registro o acta elaborada 
iii. No conformidades iden ·incaaas. , 

.. 1 ' • ~ ,._ 

iv. En su cpso,"plazc¡ e~tatolecido par,a atender. las n~ conformidades. 
j. En caso de rechazar servici.osr 

L N.ombre d~l Regulado. 
iL F'echa .de rechazo. 
iii. Motivo del rechazo. . . . . 

k. E:n c~o de existir r~s.cisiór:f-de contratos.de.los ~ervicies prestados: 
· · i. Nombse deh~~lá.:do~ \ 1 : •• ~ 

ii. Fecha. d~ rés(isi9ril. '; ~ , 

' ' 

iii. MQtivó o causas. - ~ ,, , · • • 
En caso de existir nege€ióp• Cle; er-~creg_a d~ infbrmación~ por parte del Regulado 
durante el desptroJio de lo.s.urabajQ?. · 

i: Nombre del Regl.lfado. · 
1 

ii. Period·ó 'ile' realizaci.on ~e trabajos.. ~ . \ 
iii. MG>tiyq, del regl!Jiadp p¡,o( el que negó, la inf0rmación. 

m. Plan dt:! trabajo por caGla• sel vic:io': • ' · 
n. · ErPcaso de no há~er' emiti'cto IDioámenes lié~nicos o h~ber 'nea'lizado Evaluaci~r(es 

Téc!li,cas en eh.hi~-e.str~ 2ofré~po_ndien1t~ ..• ~é~"e,hacerl6 del. ~orrotíriento de ~~ta 
AGENCIA por es-crrto. eJ;rro.s.::pJa~os seí"iala9os.' 1 1 1 , 

~ .. ' 1 ' 

6. Pmporcionar a.la AGENCI~ la información que é\~~Je .¡¡equ.ierª a e'fecto de demostrar~que su 
actuación no implica~ cori"flicto de inte.reses y qoeí se ajusta a los criterio;; de impard altdad. 
indepenqeA_cia e in,tegrid·a,d'7'Pa4 tal· ~frgtpr;el teréer.o_d~b~ráJ ~peg?rse a lp estc¡.bléoiellll en el 
Código)de litica y en el-Código de C~mductª para los Jercerc:>~ .A:t,J~óritados y ApF0bados por 
la AGENCIA. . . 

7. Prestar !~s-servicios corno Tercero cuando la AGENGIA-Io ·solicite· o a petición, de parte. . .. ' . , 

8. Solicitar a la AG~tiCC!A la modifltación de la AUTQRIZA.(:fÓN en cas,o/ de cualquier cambio 
que afecte las condiciohes conforme las cuales el T-ercero fue aut~Fizado~ dentro del término 
de diez días hábiles}igui~.n~es cor:¡tados a partir de la fecha Gle djcha modificación. · 

.. ... , .. .... 9 ..... En. caso de ampliación o rlfducción en l9 estrcu_c~u[a pel ór-ganigrama. deberá solicitar la 
actualización del ANEXO 2. 
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ANEXO 1 

CONDICIONES DE OPERACIÓN 

10. En la prestación'' de cualquier servicio, deberá apegarse -en todo momento a su Man~:~al de 
Aseguramiento de la Calidad y Manual ·ae PmeeC:Hmientos. asf como contar con los registros y 
soportes documentales que permitalil garanti~ar la Falidad de sus trabajos. 

' 
11. Recabar y resguardar los eleme¡nos de''prueba que 'permiüÚi documeñtar la' realización de los 

trabajos como T~rcero, con la finalidad de ;acr..edjtar la veracidad de lo ci r,ct:tnstanciado en sus 
dictámenes tétnicos, evaluaciones téct;tiG1ls e informes t:rimestrales é informes trimestrales. ( t 1 .... _ .... • "" f 

12. Contar con me_dig's de identifi~racióñ pC!_r:a todOiel p·ersooatc:IE~scrito en el ANE--Xa 2: .u . ... . •• • ... • 

' . 
l3. Abstenerse de emitir/O suscrl~i(dic~ámen~s. reportes.:infom:¡es o cualquier G>_!ro documento 

que aval.~ el cumplir:'ie(lt~ -d.e~ !"ld~fTlé\.~ 1o_ fii~ia.J~s m~xi~an~s o cu~lql:lier' ·atre>. i~~trumento 
regulatono o normativo, s1n estar deb1dam~nte apr.oliiaa!o o autG>r.rzado, en ter-m1nos de la 
na,rniatividad vigente aplícal:11e / ' -' : ' , · , · . 

14. Apegarse a\.IQS .'formatos, critérros y di~pd~icíones q~e pu~lique la AGENCIA aL través de 
Cl!alq!:Jíer que rijan su actuar corno ifercero Aut<;>r;lzado. . 

1 ' - ,., ! .. . 
1 

1 S. t;lab'or~r ~1 plan de ~~abajo p~ra ~a~a s~rv:1~Io gue. al ·n¡~nos'incluya: el alc~nte del servi~io, _los 
proced1m1entos áphGable-s, tecn1cas estad1sticas a ut,lhzar, los recursos l:lllmanos necesarros. 
incluyendo al 'personal subcpntrataoo~pa~a la realizat ió'(l de los servicios l(G1esglosando las 
hoJas.: ~ombr~a wtili~~r)·.Y~ ej pe_rfo~.0:pe reJ~bucién\(de_s~losado per fases y 1 o 'activíél~des F~n 

. ,. 

1la durac16n d~ ca·d?' una). ; ' , " , ·, 
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ANEXO 2 
'' .. ' 

PERSONAL AUTORIZADO 

Para emitir los Dictámenes Técnicos y realizar las Evaluaciones Técnicas para las actividades de 
transporte terrestre por medio de Ducnos de PeVóleo, Petr~lífero.~ y Petroquímicos: 

' 1' 

' 1' 

1' 

' 1 ti ¡t 

Darfó Cr,uz G-arrasc.P 
Da~íd Antoni~ Rernández Vargas 

,., _ -Ed~ard9 \MertíDez Nájera 
E~nésto Jiménez Monro,y 

Erne~0 sb"ia Herréra . ' 
Fernando' P.ald"c::i6s Melénéfez·. 

Jbsé. Francjsco Navarrete s'rito 

G.eovan.my ~mrnafiluei.Pan Echeverrra 
Eulo'gio Javier Medina' ~or~no 

" 1 • 

~.ario ~lbe~o fiinojosa 
1
G:ip,nano 

Jos.~~M~urldo 'Barrer~, flz.aña 
Osear Guzmán Salinas , 

\1 

Paola Arenas Mer-los 
. 

Roberto Olivares Montares 
No el Ser;rano Muñoz: , 1 1• 

1! '' ',, 

, ;H h 

. ' 
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